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Poder Legislativo. 

L E Y 97 D E 189:2 

( 1 7 D E D K M K J I B R R ) , 

por la cual so aprueba nn contrato 

A'l Congreso de Colombia, 

Visto ol contrato número 78 <1« 1892, ce-

lebrado entre '1 Ministro do F o m e u t o y e l 

apoderarlo do los señores Lea!, Gons i les & 

Compañía , adicional y reformatorio dol de 

fecha 13 de Ootubro do 1890, sobre cons-

trucción y explotación del Ferrocnrril de 

Oúout» al río Miglalenrt , contrato quo ú la 

letra d ice : 

" L o e infrascritos, á saber : JostS Mannel 

Goensga Q . , Ministro do Fomento de lu 11' 

públ icn do Colombia, oon antorissoión sufi-

ciente del Excelentísimo 9 ñor Vicepresi-

dente de la Repúbl ica, enoargido del Poder 

Ejecutivo, pi>r una paite, quo eu adelanto se 

denomina ' el Gobierno' , y , por la otro, 

Miguel J e 0: i JO ' 'acal , eu tu onrácter de 

npo 'nri'.do do la Com ;• aIii*i eupresaria del 

Ferrocarril do Cúouta al río Msgdalenii, que 

eu adelanto se denomina ' la Compañía , ' de-

clárame* l í b e r celebrado «1 siguiente con-

trato ndinionnl y reformatorio del celebrado 

entre el Gobierno y el tenor l tnmóu Gon-

zález Valencia, nomo apoderado do ln mismo 

Compañía, con fecha 13 d e O i t u b r s d e 1890, 

el onal fue aprob»do por la Ley 66 de 1S90. 

' •Art ículo l . ° IJ» oonstrocoión de ln vín se 

empezará á mtts tardar dos »5i s después de 

que su concluya y di ni eervioio públ ico e¡ 

camino do herradura á que se refiere el con-

trato da 23 de Abri l d« 1887. 

" Art ículo 2 ° En oaso de quo l« Compa-

ñía r*ttielva la ooristruooión de uno ó m í a 

túneles par» atravesar el corro do ' Bobal í , ' 

|u subvención de qu.i eu habla en el iuoiso 

4.° del artículo 6.° del oontrato, se pagar» 

por el número de kilómetros que hubieran 

do construir»» para trasmontar el expresado 

ceno . 

'• Art íoulo E l Gobierno oonoede á la 

Compañ ía ó ^ i nen sus derechoe represente 

la (X 'no ión de derechos de importación 

dnra t te ln ounstmcción y explotación del 

Ferrocarril , pora todos los mateiiales, he-

rrnmier.tas, útiles, raáqnius», instrumento», 

aparej s, toldos da campaña, alambres para 

te iógr . f i s y cercas, aparatos telegráficrs 

y taltfóuicos, mobil iario para las Estaeione* 

y demás oléeles qua requiera ln constrtio-

cióo, con icrvncióu y buen estsdo do la vin 

y tus accesoi¡o» 

•* Art ículo 4 ° E l Gobierno concede á la 

Comer,ñin tese&ta mi l (G0,(Xi0) hectáreas de 

tierrtB baldías, cuyos títulos se darán á la 

Compañ ía en des contadr» igusles, el pri-

mero cuando erté terminad» la mitad de la 

linea, y el segundo cusudo toda la vía haya 

ttido dada al servicio 

" La udjudioación te hsrá como se pres -

criba en las disposiciones legsles que i ¡jan 

sobre la ma te i i a ; y es entendido q u j en 

oaso de oaduoidai del privilegio ó cuando 

tíite.'se extiugn por terminación del plazo por 

el onal se concede, t icW*contarán los títulos 

que se hayan dado á la Compañ ía ó l»s tie-

rras que se lo hny in adjudicado entre los 

valores que deben volver en tsléS oasos » 

poder del Gobierno. No tendrá la Corupa 

ñí'i derecho a adjudíoación alguna si rio cous 

truye, (.or lo meuos, la mitad de la obre, ti i 

>•« lo eoEOedenin do treint.» mi l ( .0,liUU) 

heotár»*s si no la termina en su total idad en 

bi pisz' estipulado p i r a ello. 

"A r t i cu l o 5 o E l i) .gi)do lu snbvención eu 

Bonos, de que trata el inci<o4.° del artículo 

ÍI ° del e i t ido contrat" de 13 de Octubre de 

1890. fo hará A tn« lidn <|it« se oiinntruyan 

tr i v ü U K de Á ni'r. kiloinetrt.r, exo-pto el 

ú l t imo, q u o po l rá ten"e menos, oon lus con-

Jicimies estipula''»» ~tM»l oontrato pr}m'ti«Ti 

u tirado 

' Arl lcut í ' •» ° El Gobierno cono- le ó ln 

(Compañía el <!»'ei b'i do fijir libren ente l is 

t ir ifaa durante ln o'instruoaión y t n los 

«¡non t r i tu« i ( « año» lo la explotación del 

Peí ¡( Carril; int'/idri i- te plazo las tnrifaíi de 

üetoi", bode_i»»j-B y trasportes te fijarán de 

acuerdo non el Gobierno, y en la misma for. 

nía podrán ter moJifio i las; pero es condición 

ereociil que los precios s u í i j u á u en to l o 

cat o eu rn'.ne ls corriente na'-iomtl, y ijua el 

Gobierno no podrá exigir á la Compañía que 

fij J couin m í n imum un su tarifa ttu preoio 

menor del concedido á ln Empresa de Fe-

rrocrirril má< favorecida. 

" Artículo 7 ° Kn OBÍO do quo el Gob ierno 

ordene- ó nutuiioe la construcción do caminos 

de hiorro ó de oatmlea que atraviesen la !í • 

nea qu» comprende la presente concesión y 

que tío tengan por exotusivo o h j ' t o hacerle 

competencia, no podrá la Compuñia oponer 

se á que se ejcuuten en I» zoiui privi legiada 

los trabajos oonsiguinrites, pero se tornarán 

todas IUN mol idas neoesativ. pnra que de ello 

no resulte obstáculo do rijngiinn claa" pura 

I» construcción y servicio' iiel Ferrocarril, 

n i gasto alguno par í la Cnni|>aRia. 

" A r t i c u l o 8,° Ln Compañía que j a fscul 

udi i .para prolongar.J;t línea del F e n o c u ' i l 

b»sta cual ^uicr punto de las Provincias de 

Pauiplona ó Soto eu el De i 'v tn tnru to de 

Sarituoder. 

"A r t í u u l o 9.° En caso de enduoidad del 

presente contre.to, y una vez que dsU hnyn 

fido legalmente deolarada, ln Empresa con 

eus enexidades, todo debidsmente inventa 

riado, pasará á poder del Gobierno, pi ro se 

reconocerá áourgo de la rniiimii Empresa y á 

f-tvor del Concesionario, ó de quien eus dern 

ohos represente, la suma que se compruebo 

haber sido út i lmente invertida bu la obra, 

siempre qne lo» valores 'representados por 

tul eurnu existan en esa époen y que se de-

duzca á favor del Gob ierno el valor que 

óste huya dado por subvención eu Bonos ó 

tierra» baldías. 

" A i tiento 10. La suma qun se reouncana 

á fnvor del Concesiontirin, cor f irme al artí 

culo anterior, dará dereoho á favor do qnie-

ues corresponda á una onnrta liarte de las 

utilidades de la Empresa durante el t iempo 

que falte para completar la duraoión del 

privilegio. Esta cnartn parte se determinará 

i prorrata del vslor de la obra construida, 

oualqnier» que tea el cisterna que para ósta 

so adopte. 

" An ion io l l . Q u e d a u en estos tórTiínos 

reformados les artículos 3 incisos 4 o , 6 

10 y 11. del artíoulo ó .° , el srtíonlo 6 o , ar 

t ioulo 15 y el 21 del contrato celebrado con 

feshn 13 d e O c t u b n . d e 1890. 

'* Ai l ínnl» 12. Este cont;ato oecén'ía para 

llevarse á tf*ol.r> de la nprobsción del Exce 

lentísimo Señ.rr Vioepi esidente de lu Iie-

públ ic» y dd la po>terior del CcDgreeo 

nacional. 

" JotÉ MANCHI, GOENAOA G . — Vijutl Jtió 

tumo Cuñal, 

•' Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 8 de Nc. c.'em-

bre lie 1X0S. 

" Aprobado. 

" ( L . 3 ) M . A. C A R O — E l Ministro de 

F o m e n t o , J O S É M ' . N U R I . G O E N A O A G . " 

Ait íou lo úuioo. Aprnóbsse en todas sns 

partes, con la sola modifioición de oambiar 

la pilnbr.n cuarta por euatn en los dos ooses 

en <[iie squóUn ocurre en el articulo 10, el 

contrato numero 78 de 1892, oelebrado oon 

el señor Miguel Jerón imo Caes! , apoderado 

de loa señores L-wl, Gonzá l t z & Comptu ia , 

adioional v reformatorio del oelebrtdo cou 

el s ñor Ramón Gnnz»l-z Valencia para la 

construcción y explotación del Fenoooi ril 

de Cúcuta ul r io Mng ialenn. 

I) id?, eu BugctJ , á l ó da Dic iembr» de 

1892. 

El Presidente del Senado, J . A. PARDO. 

— E l Ptc í i l i i i tn do in Cúiuíita lie Ivepreeeu-

tnntes, PKURO VÉr . ü z—E l Seoretario del Se 

nado, Enrique ile .Ynr r á t z — E l Sd jretario do 

la Cámara de Bepreseiituntes, Migiul A. Pe-

Haredonda 

Gobierno Ejecutivo.— Hmjotá, Diciembre 17 

de mz. 

Pnblíquese y ejeoúte6». 

( L S ) M . A. C A B O — B I Min is tro de 

F o n i í U t o , JOBS; M A K U I I . G O E N A O A G . 

L E Y 102 D E 1892 

(20 DE DICIKUUItl), 

por la cual so otorga una gracia general. 

El Congreso di Colombia, 

OOSeiDElUKDO: 

Que se bn soliolU'lo una gracia general 

un les paisrs do origen español a f ivor de 

los que sufren penas impuestas por ln jus-

ticia ; 

Que en Colombia :u. ha^ en ln actual idad 

tiresoa por causas polít icas; y 

Que el acontecimiento celebrado el 12 de 

Ootubre do 1892 es digno do conmemorarse 

con muestras de benevolencia que compren, 

dan tnrnhién á los que sr.fren condenas en 

las oáraeleii, 

Art íoulo únioo. Los reos de delitos comu-

nes que snfren oondenss en las oároeles de 

la R^públ ioa, obtendián del Presidente de 

ln K»públ¡on I» gracia d - uno rebi ' j . de la 

<|uiiita parte de la pena á que hayan sido 

condenados. 

E-ta g'aoin tío compre t i le los ossos de 

delincuencia excepcional, ni los de incorregi-

ble reincidencia; y se couoederá sin perjni 

oio de la que pnedan obtener por couduota 

ejemplar, oonforme á leyes anteriores. 

Dsdn jein B goU , á 2<J de Diaiombro de 

1892. 

El Presi lente del S ínsdo , J . A. PAIIDO.— 

El Presi íente do la Cámara de Bepresen-

tintes, IONAOIO SAMI'EURI— E l 8eoretarlo 

del Señalo . Enrique de. Natváei — E l íecto-

tario de la Cámara do Bupreientar.t is, Higticl 

A. Peiíuridonda.. 

Gobiirno Ejecul'.ti.— fioyct¿, Dit.cmbrc 20 

de -lt-32. 

Publ íqneie y ejioútese. 

(L . S. ) M . A. C A R O — E l Mii¿i itro do 

Justicia, Eutr.ro R o u BARBKT.). 

L E Y 103 D E 1892 

( 2 2 D E D I O I K U Ü R K ) , 

reformatoria do la 117 Je )8flf>, sobro Organií&ción 
Judicial. 

El Conyreto de Cdcmbin 

Art icu lo 1.° Si el Congreso no se hallare 

reunido en la ópooa en que ol Presidente do 

la República, en obedecimiento a lo prese-ito 

en el s i t íen lo 149 de ln Constitución, tícbe 

llenar . I n f al t i abioluta d e n l g n n o dé l os 

Mi gi>tr»(fo» principales d» la Corte S.opre 

ms, nombrando otro Msgistrado princinal, 

el nombrado podra tomar posesión inmedin 

taineule y "entrar n ejeroer legalmente sos 

funciones; pero dentro de los primeros diez 

úiaa íe la rennión •!'« la inmediata legisla-

tura, ol nombramiento t« someterá á 1a 

«probación dol Senado, coma necesaria para 

la cou ti u nación del Msgiat iudo en el ejaroi-

oio de su oargo. 

Artículo 2 ° Quedan así reformados los 

artíunlos 7.° y 19 de la I,-y 147 de 1888. 

(Uól igo de Organización Jud ic i a l ) . 

Dada en Bogotá, á 20 de Dioiembro da 

1892. 

SI-Presidente del Seua lo , J . A . PARDO. 

El Presidente do lu Cámara de Represen-

tantes, IGNAOIO SAJUPKDRO.—El Seoretario 

dol Senado, Enrique J» A 'urc íe i .—El Seore-

U r i i de la Cámara do Representantes, JTijuel 

A. Peiíaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Ilogclá, Diciembre 22 

de 1892. 

Pnb l íque íe y ejecútese. 

( L . S. ) M. A. C A R O . — E l Ministro do 

J u s t i o i a , K U I I . I O R O I Z B A R K X T * . 

Ministurio > ¿.¡biorh 

VISTáS del Procurador general de la Nación. 

Señores Magistrados, 

Refir iéndome á la solicitud de recompen-

sa que os dir ige Pedro Ortega, nomo invá-

l ido por oonseonenoia de heridas recibidas 

combatiendo en 1876, en d r fmsa do los 

priuoipios oonsigrados en la aotnal Consti-

tución, observo que en el expediente res-

pet tivo están comprobados los Jbsohos cons-

titutivos de dicha solicitud, á saber; 

Que el petioionario fne herido lnohando 

oomo defensor de los principios untes indi-

cado», soto o lo ounl deoUran varios testigos 

que dsn razón de su aserto, oomo Jefes ó 

oompi ñeros de armas de dioho peticionario, 

quien desempeñaba, ssgún lo afirma el m..• 

yor número do aquéllos, el empleo de Sar-

gento 1 * 

Que el expresado selioitante sufro de in-

val ides relativa por oonsecuenoia de la be 


